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ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS ECONÓMICOS- 

ADMINISTRATIVOS. 

 

CONSEJO RECTOR. SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

CERTIFICADO: 

 

4.- EXPEDIENTE 10/18 RELATIVO A SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. A 

EFECTOS DE SU APROBACIÓN PROVISIONAL.  

 

El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Cultura expone que el Consejo Rector en sesión 

extraordinaria celebrada el 9 de febrero de 2018 aprobó, entre otros asuntos, las bases y la 

convocatoria de la Subvención para el fomento de la actividad cultural en el municipio de Santa 

Cruz de Tenerife para el ejercicio 2018.  

Las referidas bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

nº 23 de 21 de febrero de 2018, y el extracto del acuerdo se publicó el 7 de marzo de 208, 

concediéndole a los interesados un plazo de 20 días naturales para presentar las correspondientes 

solicitudes.  

De las solicitudes presentadas dentro del  plazo establecido se han excluidos las siguientes y por 

los motivos que se señalan a continuación:  

 

 Teatro Victoria Cía. Nómada SL............................................Presentación extemporánea. 

 “Día Internacional de las Personas Sordas” 2ª Muestra Cultural...........No aporta proyecto. 

 Djs boy and Girls Festival; Juan Lima Coello Radio FM, SL..............No aporta proyecto. 

 New Event Eventos y Gestión Cultural “Concierto de Rosendo”.........No aporta proyecto. 

 “Quimera Edición 2108”..................................................................... No es un proyecto 

de carácter cultural. 

 

Vistas las actas de la Comisión de valoración designada mediante resolución de fecha de 12 de 

abril de 2018 y que se contienen en el presente expediente se eleva al Consejo Rector la siguiente 

propuesta:  

 

Aprobar con carácter provisional la concesión de la subvención destinada al fomento de la 

actividad cultural en el municipio de Santa Cruz de Tenerife del OAC para el ejercicio 2018, 

atendiendo a la puntación obtenida, a los siguientes interesados: 

 

Puntuación obtenida por cada interesado:  

 
- 1.-THE FUTURE ON: CREATIVE MEETINGS 

Carlos Guerra Soria N.I.F. 78.486.165 E 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 
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b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

15 puntos  

 

8 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS 0 

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

  9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  79 
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- 2.- REAL ACADEMIA CANARIA DE BELLAS ARTES DE SAN MIGUEL ARCÁNGEL  

“EL VIAJE A TRAVÉS DE LA MIRADA. LA ESCULTURA EN SANTA CRUZ” C.I.F. Q-38680031 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

18 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

10 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10 10 

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 
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4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

8 

 PUNTUACIÓN TOTAL  91 

 

 

- 3.- PLÁTANO ROCK URBAN FESTIVAL 

GRACIASAELLA SLU B- 3889968-8 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10 10 

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  
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b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

8 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL   98 

 

 

 

- 4.- ASOCIACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO DE LAS BELLAS ARTES, LA EDUCACIÓN Y LAS 

HUMANIDADES “OLORAMAR” “EL DESTROZACUENTOS VIVE AQUÍ” 

Blanca M. Villa González N.I.F. 42.090.801 L 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

8 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

10 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  
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 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

0 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

7 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

5 

 PUNTUACIÓN TOTAL  55 

 

- 5.- RONDAS CULTURALES 

Isabel Delgado Corujo N.I.F. 42.079.252 Q 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

15 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  
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a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

0 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL   75 

 

 

- 6.- TALLERES DE CULTURA CREATIVA 

Karina Giselle Grau Cabrera N.I.F. 034274454-S 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

5 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

5 
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c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

5 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 0 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

0 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

1 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

2 

 PUNTUACIÓN TOTAL   23 
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- 7.- FUNDACIÓN NEOTRÓPICO   

C.I.F.  G 3858631 - 9 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

0 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

0 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

0 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 0 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 0 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

0 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

0 
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4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

0 

 PUNTUACIÓN TOTAL  0 

 

 

- 8.- CANARIAS SURF FESTIVAL   

Jose María Cavero Vega  N.I.F. 078701042-X 

 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

18 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

9 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 2 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5 5 

 4 4  

 3 3  
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 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

6 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  80 

 

 

- 9.- CUERPO Y COLECTIVO 

María Jesús Fajardo Martínez N.I.F. 78.680.710-X 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

6 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

6 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

6 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 2 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  
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 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

1 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

0 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

1 

 PUNTUACIÓN TOTAL  23 

 

- 10.- KEROXEN 18 

ASOCIACIÓN CULTURAL KEROXEN  C.I.F. G 7666290-7 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P.Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 
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2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9 9 

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  95 

 

 

 

 

 

- 11.- OTRO AIRE NOS RESPIRA 

FUNDACIÓN PEDRO GARCÍA CABRERA C.I.F. G- 38314423 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

2 
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b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

10 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

5 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS 10 

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

4 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

2 

 PUNTUACIÓN TOTAL  49 
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- 12.- DOCUROCK 

DINAMITA ROJA PRODUCCIONES S.L.  C.I.F. B-7651562-6 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P.Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

18 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 4 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4 4 

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 
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4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  91 

- 13.- FESTIVAL RURAL DE CREACIÓN LAS ERAS DE EL TABLERO  

ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL LAS ERAS DE EL TABLERO C.I.F. G 7668323-4 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8 8 

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  
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b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

10 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

8 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

7 

 PUNTUACIÓN TOTAL  89 

- 14.- CÍRCULO DE BELLAS ARTES  

C.I.F. G 38026498 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

10 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

10 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

10 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 0 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10 10 

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  
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 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

8 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

4 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

4 

 PUNTUACIÓN TOTAL  61 

- 15.- ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA 

“SOFAR SOUNDS TENERIFE” C.I.F. G 35673342 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos 12 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 4 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  
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 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10 7 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

 8 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

 

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  81 

 

- 16.- SANTA CRUZ HORROR FEST 2018 

Borja Cavero Vega D.N.I. 43.826.018 R 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

20 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

15 
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d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 5 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 4 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

7 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

8 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  84 

- 17.- FESTIVAL ATLÁNTICO DEL GÉNERO NEGRO “TENERIFE NOIR” 2018” 

Alejandro Martín Perera N.I.F. 78.570.880 M 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

16 
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b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

15 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

10 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 1 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6  

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0 0 

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

8 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  

 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

8 

 PUNTUACIÓN TOTAL  73 

- 21.- TEMPORADA DE ARTES ESCÉNICAS 2018. CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
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Alessandro Nerilli D.N.I. Y 1559515-Z 

 GRADO DE CALIDAD E INTERÉS DEL PROYECTO 60 puntos P. Comisión 

a) La calidad y solvencia artística y técnica de las actividades para las que se solicita 

subvención, con especial atención a la contemporaneidad de la programación, la apuesta 

por actividades artísticas infrecuentes o de mayor riesgo 

20 puntos  

10 

b) Idoneidad, calidad, viabilidad y alcance de las actividades dirigidas a la formación de 

públicos  

15 puntos  

10 

c) Interés del proyecto dentro de la programación cultural del municipio y su aportación para 

lograr el equilibrio de la oferta cultural en todos sus distritos, el número de destinatarios 

potenciales.  

 

15 puntos  

9 

d) Actuaciones en los diferentes distritos 5 puntos 0 

f) Presencia de creadores o interpretes locales 5 puntos 5 

2 TRAYECTORIA DE LA ACTIVIDAD O DEL SOLICITANTE 20 PUNTOS  

a) Numero de ediciones anteriores   

 10 ediciones  10  

 9 9  

 8 8  

 7 7  

 6 6 6 

 5 5  

 4 4  

 3 3  

 Menos de tres ediciones 0  

b) Estabilidad, trayectoria de los solicitantes, y la consistencia, el interés cultural, la 

repercusión y la financiación de las ediciones anteriores de la propuesta 

10  

9 

3 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 10 PUNTOS  

 Fuentes de financiación y viabilidad :se valorará la coherencia del presupuesto presentado 

y su viabilidad 

  

10 

4 LA CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

SOLICITANTE 

10 PUNTOS  
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 Se valorará el diseño y presentación de la documentación aportada; los indicadores y 

argumentos utilizados por el solicitante para justificar y defender la idoneidad del proyecto 

propuesto; y la concreción y viabilidad de los objetivos y las formas de evaluación que se 

proponen 

  

10 

 PUNTUACIÓN TOTAL  69 

 

La determinación de la cuantía objeto de las subvenciones, de conformidad con las bases que rigen la misma y 

conforme a la puntuación obtenida, es la siguiente:  

Apoyo a eventos culturales (festivales, ciclos, exposiciones) ….............................. ......… 55.000 € 

Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

1.- GRACIASAELLA SLU 

 C.I.F. B 3889968-8 

Proyecto “PLÁTANO ROCK URBAN FESTIVAL” ….….........................................….   16.000 € 

2.- ASOCIACIÓN CULTURAL KEROXEN 

C.I.F. G-7666290-7 

Proyecto “KEROXEN 2018  .…………………….............................................………..…  15.000 € 

 

3.- Real Academia Canaria de Bellas Artes de San Miguel Arcángel 

C.I.F. Q 3868003I 

Proyecto “EL VIAJE A TRAVÉS DE LA MIRADA. LA ESCULTURA EN SANTA 

CRUZ”…….……………………....................................................................................…..     6.000 € 

 

4.- DINAMITA ROJA PRODUCCIONES S.L. 

C.I.F. B 7651562- 

Proyecto “DOCUROCK”.…………………………................................................……..        6.000 € 

5.- ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL LAS ERAS DE EL TABLERO 

 C.I.F. G 7668323-4 

 Proyecto “FESTIVAL RURAL DE CREACIÓN LAS ERAS DE EL TABLERO”. …….      6.000 €  

 

6.- DON BORJA CAVERO VEGA 

N.I.F. 43.826.018 R 
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 Proyecto “SANTA CRUZ HORROR FEST 2018”..............................................…………..     6.000 €    

Apoyo a centros artísticos y artes escénicas (programación cultural escénica/espacios físicos escénicos) 

…………............................................................................................................. ........................................  21.000 € 

Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

1.- ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA  

      C.I.F. G 35673342 

      Proyecto “SOFAR SOUNDS TENERIFE”………………........................       8.000 € 

2.- Don Alessandro Nerilli 

     D.N.I. Y 1559515 Z 

     Proyecto “TEMPORADA DE ARTES ESCÉNICAS CÍRCULO DE BELLAS ARTES 

…….......................……………………………………….....................…..       7.000 € 

3.- Doña María Jesús Fajardo Martínez. 

N.I.F. 078680710-X 

Proyecto  “CUERPO Y COLECTIVO”................................................................... 6.000 € 

 

Apoyo entidades culturales (empresas, fundaciones y asociaciones) ...................... 8.000 € 

  Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

1.- Círculo de Bellas Artes 

C.I.F. G 3802649-8 

Proyecto “PROGRAMACIÓN NUEVA TEMPORADA”...……...............................     4.000 € 

 2.- FUNDACIÓN PEDRO GARCÍA CABRERA 

 C.I.F. 38314423 

Proyecto “TALLERES DE CREATIVIDAD”. …………......................….........…...      4.000 € 

 

El Consejo Rector acordó:  

 

 Aprobar con carácter provisional la concesión de la subvención destinada al fomento de 

la actividad cultural en el municipio de Santa Cruz de Tenerife del OAC para el ejercicio 

2018, atendiendo a la puntación obtenida, a los siguientes interesados: 

 

 
Apoyo a eventos culturales (festivales, ciclos, exposiciones)…...............................… 55.000 € 

Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

1.- GRACIASAELLA SLU 
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 C.I.F. B 3889968-8 

Proyecto “PLÁTANO ROCK URBAN FESTIVAL”….….........................................….   16.000 € 

 

2.- ASOCIACIÓN CULTURAL KEROXEN 

C.I.F. G-7666290-7 

Proyecto “KEROXEN 2018.…………………….............................................………..…  15.000 

€ 

 

3.- Real Academia Canaria de Bellas Artes de San Miguel Arcángel 

C.I.F. Q 3868003I 

Proyecto “EL VIAJE A TRAVÉS DE LA MIRADA. LA ESCULTURA EN SANTA 

CRUZ”…….……………………....................................................................................…..     

6.000 € 

 

4.- DINAMITA ROJA PRODUCCIONES S.L. 

C.I.F. B 7651562- 

Proyecto “DOCUROCK”.…………………………................................................……..        6.000 

€ 

 

5.- ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL LAS ERAS DE EL TABLERO 

 C.I.F. G 7668323-4 

 Proyecto “FESTIVAL RURAL DE CREACIÓN LAS ERAS DE EL TABLERO”. …….      6.000 

€  

 

6.- DON BORJA CAVERO VEGA 

N.I.F. 43.826.018 R 

 Proyecto “SANTA CRUZ HORROR FEST 2018”..............................................…………..     

6.000 €    

 

 

Apoyo a centros artísticos y artes escénicas (programación cultural escénica/espacios físicos 

escénicos)...............  21.000 € 

 

Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

 

1.- ASOCIACIÓN MOJO DE CAÑA  

 C.I.F. G 35673342 

Proyecto “SOFAR SOUNDS TENERIFE”………………........................       8.000 € 

 

2.- Don Alessandro Nerilli 

D.N.I. Y 1559515 Z 

Proyecto “TEMPORADA DE ARTES ESCÉNICAS CÍRCULO DE BELLAS ARTES 

…….......................…………………………............…………….....................…..       7.000 € 

 

 

 

3.- Doña María Jesús Fajardo Martínez. 

N.I.F. 078680710-X 

Proyecto  “CUERPO Y COLECTIVO”................................................................... 6.000 € 
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Apoyo entidades culturales (empresas, fundaciones y asociaciones) ...................... 8.000 € 

  Su importe se distribuirá de la siguiente forma:  

 

1.- Círculo de Bellas Artes 

C.I.F. G 3802649-8 

Proyecto “PROGRAMACIÓN NUEVA TEMPORADA”...……...............................     4.000 € 

 

 2.- FUNDACIÓN PEDRO GARCÍA CABRERA 

 C.I.F. 38314423 

Proyecto “TALLERES DE CREATIVIDAD”. …………......................….........…...      4.000 € 

 

 Desestimar las solicitudes de subvención presentadas por los interesados que se 

relacionan y por los motivos que se indican:  

 

o Teatro Victoria Cía. Nómada SL CIF 

B38856118.........................................................................Presentación extemporánea. 

o “Día Internacional de las Personas Sordas” 2ª Muestra Cultural, G38321451.........No 

aporta proyecto.  

o Djs boy and Girls Festival; Juan Lima Coello Radio FM, SL CIF B38964243. 

.........................................................................................................No aporta proyecto.  

o New Event Eventos y Gestión Cultural “Concierto de Rosendo” CIF 

B76669241......................................................................................No aporta proyecto.  

o “Quimera Edición 2108”.Fundación Neotrópico C.I.F. G38586319 

........................................................................... No es un proyecto de carácter cultural. 

 

 Notificar el presente acuerdo de aprobación provisional a los interesados de conformidad 

con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común, concediéndoles un plazo de DÍEZ (10) DIAS para presentar alegaciones.  

 

 En caso de que no se presenten alegaciones, conforme establece el apartado anterior, la 

propuesta de resolución tendrá carácter definitivo.  

 

 Delegar en la Presidencia del OAC la aprobación de la propuesta de resolución definitiva y 

de los demás trámites que resulten precisos para la concesión de la subvención destinada al 

fomento de la actividad cultural en el municipio de Santa Cruz de Tenerife del OAC para 

el ejercicio 2018, de lo cual se dará cuenta en la sesión del Consejo Rector 

correspondiente. 

 

 Facultar a la Presidencia del OAC para la corrección de errores materiales, 

aritméticos o de hecho que pudieran detectarse en el presente acuerdo, conforme 

a lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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Se aprueba por 4 votos a favor (CC-PNC, PP CIUDADANOS, SI SE PUEDE y GRUPO 

MIXTO) 1 abstenciones (PSOE). 

 

Y para que así conste expido la presente, haciendo la salvedad que el borrador del acta donde 

se contiene el presente acuerdo aún no ha sido aprobado, conforme establece el artículo 19, in 

fine, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE 

 

José Carlos Acha Domínguez. 

 

 

 

SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN. 

 

 

Don María José Tabares Rodríguez 
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